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Asunción,  05  de setiembre de 2024.- 

 
Señor 
Abog. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 

Me dirijo a usted, y por su intermedio a donde corresponda en relación a las 
observaciones realizadas en el marco de la Licitación de Menor Cuantía Nacional 
Nº01/2024 ALQUILER DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADORA PARA LA CBP 
PLURIANUAL CON ID 442550. 

Al respecto de lo señalado, se informa lo siguiente: 
 
Respuesta a las observaciones realizadas en la Segunda Etapa Contratos 
. En atención a la observación realizada por la DNCP:  
 

1. En referencia Remisión de Justificación sobre plazos de protestas, se 
deja constancia que la fecha de firma del Contrato con el Proveedor 
es de 26/08/2024, la misma no era legible en el documento escaneado 
en principio, la Resolución de Adjudicación tiene fecha de 13/08/2024, 
no cumple con los días establecidos para protestas ya que la 
urgencia existente de contar con el servicio antes del comienzo del 
Estudio del Proyecto de Ley que Aprueba el Presupuesto General de 
la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025 es impostergable y al no haber 
otros oferentes en el llamado nos vimos en la necesidad de adelantar 
la firma del mismo. 

 



“Sesquicentenario de la Epopeya Nacional 1864-1870” 
 
 

 
CONGRESO NACIONAL 

Comisión Bicameral de Presupuesto 
 
 

 

2. El Comité de Evaluación deja constancia que por un error involuntario 
fue remitido sin Nº de Resolución el Acto Administrativo de 
Adjudicación, se remite la mencionada Resolución Nº 1781 de fecha 
13/08/2024. 

 
3. La carga de Administrador de Contrato en el SICP no se especifica el 

nombre del técnico encargado Jefe de Multicopiado de la Comisión 
Bicameral de Presupuesto, si en la Resolución y Contrato, se deja 
constancia de que fue por un error involuntario.  

 
 

De tal manera, esperamos cumplir con todas los puntos solicitados a aclarar 
en la nota de reparo, para la difusión en el Portal de Contrataciones Públicas, sin 
otro particular aprovecho la ocasión para saludarle atentamente 

 
 
 
 
 

                                                                           
 
 
 


